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Informe de Gestión 2023
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Invita La Mesa Directiva del Concejo Municipal : 
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PLAN ESTRATÉGICO 
Concejo Municipal de Bello, vigencia 
2020 – 2023  

Para este plan, se definieron  tres líneas estratégicas, sobre 
las cuales se formuló el Plan de Acción 2023. 
 

1. Debate  de la Temática Pública.

2. Fortalecimiento Institucional.

3. Modernización del Concejo Municipal. 



LÍNEA ESTRATÉGICA I: 
Debate de la Temática Pública

Programas: 

✔ Debate Temático Municipal
✔ Control Político
✔ Participación Ciudadana 



Programa:
 Debate Temático Municipal 



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

DEBATE TEMÁTICO 

MUNICIPAL

Convocatoria a Secretarías y Gerencias de la 

Alcaldía Municipal de Bello a que haya lugar.

Febrero a 

Septiembre
100% 75%

Convocatoria de las empresas industriales y 

comerciales, y entidades descentralizadas del 

orden municipal a que haya lugar.

Febrero a 

Septiembre

100% 75%

Tramitar y estudiar los proyectos de Acuerdo 

radicados ante el Concejo Municipal de Bello

Febrero a 

septiembre
100% 75%

Digitación de las actas de las sesiones realizadas 

por el Concejo Municipal

Febrero a 

Septiembre
100% 75%

Plan de Acción 2023 



Plan de Acción 2023 

COMISIÓN DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS 

PROYECTOS DE ACUERDO 07

ARCHIVADOS 00

RETIRADOS 00

ACUERDOS 07



Plan de Acción 2023 

COMISIÓN DE ASUNTOS 

SOCIALES 

PROYECTOS DE ACUERDO 02

ARCHIVADOS 00

RETIRADOS 00

ACUERDOS 02



Programa Control Político

1. .



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

CONTROL POLÍTICO 

Seguimiento al plan de 

Desarrollo Municipal a través de 

los planes de acción e informes 

de gestión, incluye presupuesto.

Marzo y 

septiembre
2 1

Hacer seguimiento de control 

político a los acuerdos 

aprobados y vigentes.

Febrero a 

septiembre
1 0

Citar o invitar a las entidades y 

sus representantes a debate de 

control político según 

proposiciones de los honorables 

concejales.

Febrero a 

Septiembre
100% 75%

Recibir en sesión plenaria del 

Concejo Municipal los informes 

de los organismos de control del 

orden municipal

Junio a Julio 100% 100%

Plan de Acción 2023 



Programa
Participación Ciudadana 

1. .



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Realizar capacitación a grupos 

organizados y representativos de la 

Comunidad (JAC, JAL, Veedurías, otras 

organizaciones sociales).

Febrero a 

Septiembre
1 1

Sesiones temáticas descentralizadas 

(Ley 1757 art. 29).

Febrero a 

Septiembre
3 1

Sesión con organismos asociativos de 

acción comunal para identificar 

necesidades y problemáticas (Ley 1989 

de 2019).

Junio y julio 1 0

Plan de Acción  2023 



Plan de Acción  2023 

Sesión Descentralizada en Piamonte  

Sesión Descentralizada Concejalitos 2023 



LÍNEA ESTRATÉGICA II: 
Fortalecimiento Institucional

Programas: 

✔ Comunicaciones y 
Relaciones Públicas.

✔ Gestión de Talento Humano.
✔ Planeación Estratégica.
✔ Gestión Financiera.
✔ Gestión de Contratación.

✔ Gestión del Ambiente 
Físico y Tecnológico.

✔ Gestión Jurídica.
✔ Gestión Documental.
✔ Evaluación y Control 

Interno.



Programa Comunicaciones  
y Relaciones Públicas

1. .
Natalia Llanos Zapata  – P.U. Convenio Alcaldía 
Wilfredo Úsuga- Contratista 

Angélica Castrillón –  Contratista 
Susana García – Contratista 

Andrés Felipe Jaramillo Echeverri - P.U. Comunicaciones



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

COMUNICACIONES Y 

RELACIONES PÚBLICAS

Elaboración y seguimiento del plan 

de comunicación interna y externa 

del Concejo Municipal para la 

vigencia 2023.

Febrero a 

Septiembre
1 1

Diseño, producción y difusión de 

contenido multimedia del Concejo 

por medios digitales.

Febrero a 

Septiembre 100% 75%

Redacción, publicación y difusión de 

boletines informativos para la página 

web del Concejo.

Febrero a 

Septiembre
100% 75%

Producción y realización de 

contenido de imagen, vídeo y 

programas institucionales del 

Concejo para redes sociales y otros 

medios de comunicación.

Febrero a 

Septiembre
100% %

Realizar eventos presenciales y/o 

virtuales de reconocimientos a 

personas o empresas. 

Febrero a 

Septiembre
2 5

Plan de Acción 2023 – Comunicaciones y 
Relaciones Pública 



Plan de Acción 2023 – Comunicaciones y 
Relaciones Pública 



Plan de Acción 2023 – Comunicaciones 
y Relaciones Públicas

Febrero 
✔ Socialización Proyecto de Acuerdo N.001
Marzo  
✔ Instalación sesiones ordinarias primer periodo
✔ Conmemoración Día Internacional de la Mujer 

‘’Mujer Ilustre Bellanita’’
✔ Presentación planes de acción vigencia 2023
✔ Sesión de reconocimiento, periodista 

Guillermo de León Zapata
Abril
✔ Finalización primer periodo de sesiones 

ordinarias
✔ Finalización presentación planes de acción 

vigencia 2023.
✔ Posesión Consejo Municipal de Cultura
✔ Visita Serramonte Informa
✔ Semana de la niñez

Mayo 
✔ Homenaje a las madres bellanitas
✔ Día del Concejal
✔ Visitas guiadas a grupos de estudiantiles
✔ conferencia con Yokoi Kenji
Junio 
✔ Homenaje a los padres.
✔ Instalación de Sesiones Ordinarias.
✔ Semana del Control.
✔ Conmemoración Día del Orgullo LGTBIQ+ 

Julio 
✔ Celebración 110 años Concejo de Bello
✔ Sesión descentralizada Talleres del Metro de 

Medellín
✔ Jornadas de reconocimientos 110 años 

Concejo de Bello
✔ Clausura sesiones ordinarias junio y julio

Agosto 
✔  Semana Lactancia Materna Campaña Concejo 

Municipal "Lactancia sin Tabú".
✔ Se presentó el programa Concejo Informa
✔ Información ventanilla PQRSD
✔ Sesiones Concejo Municipal de Juventud - CMJ

Septiembre
✔  Posesión Claudia Avendaño Vásquez
✔ Presidente asiste al programa "Soy Mediado 

Escolar"
✔ Celebración de Amor y Amistad
✔ Invitación a tercer período de sesiones 

ordinarias

TOTAL:  30



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

COMUNICACIONES Y 

RELACIONES PÚBLICAS

Publicación oportuna y actualización 

de la información de la página web 

del Concejo. Incluye rediseño del 

micrositio de transparencia y acceso a 

la información pública -Ley 1712 de 

2015.

Enero a 

diciembre
100% 75%

Transmitir en vivo (streaming) las 

sesiones del Concejo por medio de las 

diferentes plataformas digitales

Febrero a 

diciembre
100% 75%

Gestionar pauta en medios de 

comunicación local, regional y/o 

nacional para el posicionamiento y 

reconocimiento de la Corporación

Febrero a 

diciembre
100% 75%

Difundir la agenda de las sesiones del 

Concejo a través de los diferentes 

medios de comunicación (página web 

y redes sociales) del Concejo 

Municipal.

Febrero a 

diciembre
100% 75%

Publicación de informe de rendición 

de cuentas del Concejo a través de 

diferentes medios impresos y 

digitales.

Diciembre 1 0

Plan de Acción 2023 – Oficina de 
Comunicaciones 





Historias interactivas e 
innovadoras



Conoce tu Concejo 
Esta estrategia se implementó para los 
meses en que no se tuvieron sesiones y 
así no disminuir el alcance en las redes 
sociales, reels cortos donde
se abordaron temas como la planta 
administrativa, las sesiones ordinarias y 
las funciones de los Concejales, esto con 
el objetivo de que la comunidad 
entendiera un poco más el 
funcionamiento del Concejo Municipal 
de Bello. 



Oficina de Talento Humano y 
Asuntos Disciplinarios 

Isabel Cristina Muñetón Barrera – Jefe de Talento Humano y Asuntos Disciplinarios
Diongel Alejandro Real Sanmartín– Contratista 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Elaboración, publicación y ejecución del Plan 

de Capacitación institucional del Concejo 

(Decreto 612 de 2018)

• Elaboración - enero

• Ejecución de 

  febrero a diciembre 

100% 75%

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 
Mediante la Resolución N°017 del 31 de enero de 2023, con Radicado N°
000034, se adopta el Plan Estratégico de Talento Humano del Concejo 
Municipal de Bello para la vigencia 2023.



✔ Contratación Estatal, Supervisión de contratos y SECOP II
30 de marzo

✔ Código de integridad
          30 de marzo
✔ Plataformas virtuales

13 de abril
✔ Resolución de conflictos

20 de abril
✔ Herramientas ofimáticas

23 de mayo
✔ Normas de tránsito y seguridad vial

20 de abril
✔ Resolución de conflictos

27 de abril

Plan de Capacitación  2023
Oficina de Talento Humano 



✔ Régimen disciplinario
23 de mayo

✔ Prevención del acoso laboral
          28 de junio
✔ Gestión documental

10 de agosto
✔ Formulación de proyectos

28 de agosto
✔ Relaciones interpersonales

15 de septiembre

Plan de Capacitación  2023
Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Elaboración, socialización y ejecución del Plan 

de bienestar, estímulos e incentivos para los 

servidores públicos del Concejo de Bello. 

(Decreto 612 de 2018). 

• Elaboración – enero.

• Ejecución de 

  febrero a diciembre.

100% 100%

.

✔ Conmemoración día de la familia
02 de enero 

✔ Conmemoración día de la mujer
09 de marzo

✔ Pausas activas
24 de marzo y 11 de abril

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 



.

✔ Conmemoración cumpleaños
03 de mayo y 04 de julio

✔ Taller N°1 Recalculando el camino 
(Prepensionados)

12 de mayo
✔ Charla sobre adquisición de vivienda

17 de mayo 
✔ Conmemoración día del Concejal

 24 de mayo
✔ Taller N°2 En sintonía con la vida 

(Prepensionados)
09 de junio

✔ Conmemoración día del conductor
12 de mayo

✔ Conmemoración mes de amor y amistad
15 de septiembre

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Jornada de inducción, reinducción y 

capacitación de los servidores públicos del 

Concejo.
Enero a diciembre 2 1

.
✔ Primera Jornada de inducción y reinducción 

de la vigencia 2023, la cual se llevó a cabo el 
día 17 de marzo de 2023.

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Seguimiento a la Comisión de Personal de la 

Corporación 2023 
Enero a diciembre 1 1

.✔ 30 de marzo de 2023 acta N°.02- 
seguimiento Comisión de Personal

✔ 30 de Agosto de 2023 Resolución N°110, por 
medio de la cual se actualiza la 
conformación de la comisión de personal del 
concejo municipal para el periodo 
2022-2024.

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Participación en eventos regionales, 

nacionales o internacionales de capacitación 

para los Concejales

Enero a diciembre 1 0

Capacitación pendiente por definirse 

Plan   de Acción  2023 - Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Realizar evaluación de desempeño para los 

servidores públicos de carrera administrativa 

del Concejo.

Enero a diciembre 100% 100%

.✔ Mediante la Resolución N°029 del 2022, se adoptó el sistema de 
evaluación de desempeño para los empleados de carrera.

Evaluación parcial del primer semestre: Del periodo comprendido entre el 
01 de febrero al 31 de julio de 2023.  Realizada

Evaluación parcial del segundo semestre: del periodo comprendido entre el 
01 de agosto de 2023 al 31 de enero de 2024. Pendiente

Plan de Acción 2023 - Oficina de Talento Humano 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Implementar el Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.
Enero a diciembre 100% 60%

.
Acompañamiento por parte de una profesional en 
seguridad y salud en el trabajo para la ejecución del plan 
de trabajo para la vigencia 2023 Contrato 031-2023.

Plan de Acción  2023 - Oficina de Talento Humano 



Oficina de Planeación 
Estratégica y Gestión Financiera

Yeison Andres Angulo Ferrin – Profesional Universitario Planeación y Apoyo Financiero 
Maria Alejandra Roa Guzmán – Contratista Profesional





ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Establecer, ejecutar y realizar seguimiento del 

Plan de Acción del Concejo Municipal para la 

vigencia fiscal 2023 de acuerdo a lo 

establecido en el Plan Estratégico de la 

Corporación.

Enero a diciembre 4 3

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

.

Se adoptó por medio de la Resolución N°09 del 31 de enero del 
2023, de acuerdo a lo establecido en el Plan Estratégico 2020 – 
2023.

Se han realizado 3 seguimientos trimestrales, con corte al 30 de 
septiembre del 2023.



Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

.

Seguimiento y publicación de forma trimestral (enero a marzo 
- abril a junio - julio a septiembre).



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Adoptar e implementar el Plan 

Anticorrupción y de atención al ciudadano 

del Concejo.

Enero a diciembre 1 1

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

.

Se adoptó por medio de la resolución N°016 del 31 de enero 2023, en 
cumplimiento de la ley 1474 del 2011 o estatuto anticorrupción.

Componentes:

1. Gestión de riesgos de corrupción
2. Estrategia antitrámites
3. Transparencia y acceso a la información pública
4. Rendición de cuentas
5. Servicio al ciudadano

 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Implementar el Manual de Gestión del Riesgo 

del Concejo
Enero a diciembre 1 1

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

.

Se adoptó por medio de la resolución N°148 del 05 de septiembre del 
2023, incluye política y mapa de riesgos.

 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Revisar, actualizar e implementar las 

dimensiones y políticas del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión –MIPG aplicables al 

Concejo Municipal.

Enero a diciembre 100% 75%

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

Por medio de la resolución N°096 del 12 de mayo de 2023, se revisa, 
actualiza e implementa.

 Dimensiones:



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Formulación y publicación del Plan Anual 

de Adquisiciones (PAA)
Enero a diciembre 1 1

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

Por medio de la resolución N°08 del 2023, se formuló el Plan Anual 
de Adquisiciones (PAA) y se citó al segundo Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño en el mes de septiembre, en el cual se 
acordó modificar el mismo, teniendo en cuenta las necesidades que 
han surgido en el desarrollo de la vigencia.



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Presentar el formulario del Índice de 

Transparencia y Acceso a la Información -ITA- 

a la Procuraduría General de la Nación

Enero a diciembre 100% 100%

Plan   de Acción  2023 – 
Programa Planeación Estratégica



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Presentar los informes de rendición de 

cuenta a los organismos de control en 

cumplimiento de la reglamentación 

relacionada

Enero a diciembre 100% 75%

Plan de Acción 2023 – 
Programa Planeación Estratégica

.

Gestión transparente:

✔ Plan de Acción
✔ Presupuesto General
✔ Ejecución Presupuestal 

Mensual
✔ Plan Anual de 

Adquisiciones

SIA Observa se debe presentar:

✔ Contratos suscritos con todos los 
soportes

✔ Cuentas por cobrar
✔ Informes de supervisión
✔ Comprobantes de pago
✔ Actas de terminación y liquidación

La Contraloría Municipal de Bello, mediante a la resolución N°022 de 
2021, nos obliga a presentar la rendición de cuentas en los siguientes 
aplicativos:



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Implementar el Plan de Mejoramiento 

Institucional de la Corporación, producto de 

auditorías internas y externas

Enero a diciembre 100% 75%

Plan   de Acción  2023 – 
Programa Planeación Estratégica



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Proyectar el presupuesto anual de la 

siguiente vigencia 
Septiembre 1 0

Plan de Acción 2023 –
Programa de Gestión Financiera 

A la fecha no se ha proyectado el presupuesto de la vigencia 2024, 
teniendo en cuenta que el mismo no se ha debatido en las plenarias.

Se espera ser proyectado durante el mes de noviembre de la 
presente vigencia.



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Elaborar, implementar y realizar seguimiento 

al Plan Anual Mensualizado de Caja del 

Concejo

Enero a diciembre 100% 100%

Plan de Acción 2023 –
Programa de Gestión Financiera 

Por medio del radicado del Concejo N°000119, se realizó la 
distribución del presupuesto para la vigencia 2023.
Además que a lo largo de la vigencia se hacen las modificaciones 
pertinentes, a solicitud de la oficina de nómina.



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Realizar seguimiento mensual a la 

Ejecución Presupuestal del Concejo.
Enero a diciembre 12 9

Plan de Acción 2023 –
Programa de Gestión Financiera 

El presupuesto total de la vigencia 2023 fue de $4.714.138.047

Con corte hasta 30 de septiembre es de $2.751.642.378 con un 

porcentaje de ejecución del 58,37% 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Realizar seguimiento al Plan Anual de 

Adquisiciones de la Corporación 
Enero a Diciembre 1 0

Plan   de Acción  2023 –
Programa de Gestión Financiera 

Durante la vigencia se hace seguimiento a este Plan, se espera que para 
el mes de noviembre se hagan las debidas modificaciones según lo 
ejecutado y proyectado.



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Realizar la rendición de cuenta a la 

Contraloría Municipal de Bello en Gestión 

Transparente en términos de la Resolución 

022 de 2021 y sus modificaciones. 

Enero a diciembre 100% 100%

Plan de Acción 2023 –
Programa de Gestión Financiera 

En el mes de febrero se realizó la rendición de la Resolución N°022 del 2021, en la misma se incluye rendir 
en la plataforma SIA OBSERVA todo lo relacionado a la contratación y los documentos que generan los 
mismos. Esta rendición se hace mensual al igual que el presupuesto en la plataforma GESTIÓN 
TRANSPARENTE.



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Elaborar e implementar el plan de austeridad 

y eficiencia del gasto público según la 

normatividad vigente

Enero 1 1

Plan de Acción 2023 –
Programa de Gestión Financiera 

Según la resolución N°015 del 31 de enero del 2023 Se implementó el 

plan de austeridad y eficiencia del gasto público, el cual es objeto de 

seguimiento por parte de la oficina de Control Interno de Gestión de 

manera trimestral. 



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Identificar y priorizar las necesidades de 

mantenimiento de los bienes del Concejo 

para la vigencia 2023.

Enero a diciembre 100% 75%

Gestionar los recursos necesarios para 

realizar el mantenimiento preventivo y 

correctivo de las Instalaciones, mobiliario y 

equipos del Concejo Municipal

Enero a diciembre 100% 75%

Gestionar recursos para la adecuación de 

equipos tecnológicos del Concejo Municipal.

Enero a diciembre
100% 75%

Plan de Acción  2023 –
Programa Gestión del Ambiente Físico y 
Tecnológico  



Oficina Jurídica y 
Contratación Administrativa 

Argemiro Restrepo Restrepo –  Jefe de la Oficina Jurídica 
Angie Daniela Chavarriaga Ríos  - Técnica Administrativa 

Natalia Arango – Contratista



GESTIÓN

JURÍDICA 

ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN
Realizar el control de legalidad 

de los proyectos de acuerdo 

presentados al Concejo 

Municipal de Bello.

Enero a 

diciembre 100% 75%

Dar respuesta a 

requerimientos de tipo legal 

de los Entes de Control, 

Ciudadanía y demás partes 

interesadas del proceso 

jurídico del Concejo Municipal.

Enero a 

diciembre 
100% 75%

Brindar apoyo jurídico a las 

Auditorías Internas y Externas 

que reciba el Concejo 

Municipal, desde la 

presentación, ejecución, 

informes de auditoría y 

suscripción de los planes de 

mejoramiento derivados. 

Enero a 

diciembre 
100% 75%

Plan de Acción  2023 - Oficina Jurídica y 
de Contratación Administrativa   



GESTIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN
Desarrollar los procesos 

contractuales oportunamente 

garantizando el cumplimiento de 

la normatividad vigente, en las 

etapas precontractual, contractual 

y poscontractual.

Enero a 

diciembre 
100% 75%

Organizar el archivo de gestión de 

los expedientes contractuales del 

Concejo de la vigencia 2023 de 

acuerdo con los lineamientos  de 

la Ley 594 de 2000.

Enero a 

diciembre 
100% 75%

Publicar y rendir cuentas de la 

gestión contractual en las 

plataformas de Gestión 

Transparente, SIA Observa, SECOP 

II en los términos normativos 

vigentes. 

Enero a 

diciembre 
100% 75%

Plan de Acción 2023 - Oficina Jurídica y 
de Contratación Administrativa   



CONCEPTO MODALIDAD
TIPO DE 

CONTRATO
CANTIDAD PRESUPUESTO

Convenio
Convenio 

Interadministrativo
Convenio 1 Sin situación de fondos

Persona natural Contratación directa
Prestación de 

servicios
37 $661.916.662

Persona jurídica Contratación directa
Prestación de 

servicios
3 $579,000.000

Mínima cuantía Mínima cuantía Mínima cuantía 1 $2.736.356

Plan de Acción  2023 – Oficina Jurídica 
y Contratación  Administrativa 



Gestión Documental

Nelson Jiménez - Técnico Administrativo 
Sol María Alzate - Auxiliar Administrativa
Luis Fredy Lopera - Auxiliar Administrativo

Olga Osorio - Contratista



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Gestionar los recursos para la 

implementación de un sistema de 

información para la Gestión Documental de la 

Corporación.

Enero a Diciembre 100% 0%

Socializar e implementar el Programa de 

Gestión Documental de la Corporación.
Enero a Diciembre 100% 75%

Actualizar e implementar el Plan Institucional 

de Archivos – PINAR.
Enero a Diciembre 100% 100%

Dar trámite en términos de oportunidad y 

calidad de la respuesta a las Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones 

y Denuncias (PQRSFD) que reciba la 

Corporación de conformidad a la 

normatividad vigente

Enero a diciembre 100% 75%

95%
Cumplimento oportuno :  

PQRSD 2023 

RECIBIDOS 196

RESPUESTAS OPORTUNAS 187

EN TRÁMITE 3

Plan de Acción  2023 – Programa 
Gestión Documental



Oficina de Control Interno 

Juan Carlos Gómez López –  Jefe oficina de Control Interno 



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

EVALUACIÓN Y CONTROL 

INTERNO

Adoptar, implementar y realizar 

seguimiento al Programa Anual 

de Auditoría basado en riesgos 

para la vigencia 2023

Enero a 

diciembre
1 1

Realizar el Comité Institucional 

de Coordinación de Control 

Interno

Marzo y 

septiembre
2 1

Presentar informes del Estado 

del Sistema de Control Interno

Junio y 

Diciembre
2 1

Realizar evaluación semestral 

del plan de acción de la 

Corporación

Junio y 

diciembre 
2 1

Presentar reporte del Sistema 

de Control Interno mediante el 

FURAG 

Marzo 1 1

Efectuar seguimiento al Plan 

Anticorrupción y de Atención al 

ciudadano -PAAC

Abril, Agosto , 

Diciembre
3 1

Evaluar el cumplimiento del 

plan de Austeridad y Eficiencia 

del Gasto Público.

Mayo, 

septiembre y 

diciembre

4 3

Plan de Acción  2023 - Oficina de Control Interno 



PROGRAMA ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

EVALUACIÓN Y CONTROL 

INTERNO

Realizar seguimiento a la Contratación 

y Plan Anual de Adquisiciones de la 

corporación.

Junio  
2 1

Presentar informe de Derechos de 

Autor (Ministerio del Interior)
Marzo

1 1

Realizar seguimiento a la Caja Menor 

del Concejo Municipal.

Marzo - Junio – 

Septiembre - 

Diciembre

4 2

Realizar seguimiento al Plan de 

Mejoramiento Institucional (Contraloría 

Municipal de Bello y Auditorías 

Internas).

Junio y diciembre 
2 2

Realizar jornadas de sensibilización del 

Sistema de Control Interno en la 

Corporación

Enero a 

diciembre 
4 1



ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Emitir boletines de Control Interno.
Marzo, junio, septiembre y 

diciembre
4 3

Brindar asesoría y acompañamiento en la 

implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión.

Enero a diciembre 100% 100%



Relaciones con entes externos 

ACTIVIDAD FECHA 

Atención de requerimientos de entes de control. Enero a diciembre 

Plan de Mejoramiento  auditoría de Contraloría Municipal Marzo

Requerimientos de Contratos de años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 por parte 
de la Contraloría Municipal.

Abril

Requerimientos por parte de la Contraloría General de la Republica.
Agosto y 

Noviembre 

Atención auditoría por parte del Archivo General de la Nación. Octubre



LINEA ESTRATEGICA III: 
Modernización del Concejo 
Municipal de Bello 

✔ .
ACTIVIDAD PLAZO META EJECUCIÓN

Presentar propuesta del Reglamento Interno 

del Concejo Municipal para trámite de 

proyecto de acuerdo   

Enero a diciembre 1 0



CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
ACCIÓN 2023

De acuerdo con lo anterior, se obtuvo un porcentaje de 
cumplimiento del Plan de Acción de:

67%
Al 30 de Septiembre

100%
Proyección al 31 de diciembre




